RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001865, Ent. N° 1531/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación de servicios de consultoría de implementación y puesta en producción de la herramienta Microsoft Dynamics (CRM);
RESULTANDO: 1) que con fecha 22/12/14, el Gerente de Proyecto realizó informe por el que sugirió contratar, previa intervención de legalidad, y al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., a la empresa Microsoft Uruguay S.A. (actuación 2) para las Fases 1 a 3, por un monto de hasta U$S 2:541.039 y a la empresa IBM del Uruguay S.A. los servicios ofrecidos (actuación 3) para las fases 1 a 2B por un monto de hasta U$S 980.475 más impuestos;

2) que lucen diferentes informes en los que se analiza el   impacto de Microsoft Dynamics CRM 2011, concluyendo que optimiza la productividad empresarial;

3) que el Asesor Letrado, con fecha 23/12/14, realizó informe en el que expresó que en opinión de dicha Asesoría, se configuran los extremos que habilitan la procedencia de la contratación propuesta al amparo de la causal de excepción prevista en el Articulo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., dado que la misma responde a consideraciones inherentes al negocio bancario el cual, por definición, se encuentra sujeto a libre concurrencia;

4) que con fecha 26/12/14, se informó que el presente gasto es con cargo al Grupo 2 – Servicios No Personales, siendo que según surge de la lectura de estos obrados, el gasto se ejecutará en el Ejercicio 2015, no correspondiendo realizar la afectación en el Ejercicio 2014;

5) que el Directorio, por Resolución de fecha 28/1/15, dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Articulo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., a los adjudicatarios que se detallan, en los términos que se indican:
	Microsoft Uruguay S.A.
	U$S 3:100.067,58 
(IVA incluido)
	Servicios para las fases 1 a 3 de implementación de puesta en producción de la herramienta para la Gestión del Relacionamiento con el Cliente (CRM),

	IBM del Uruguay S.A.
	U$S 1:196.179,50 

(IVA incluido)
	Servicios para las fases 1 a 2B de implementación de puesta en producción de herramienta para la Gestión del Relacionamiento con el Cliente (CRM).


Se indica en la Resolución de adjudicación, que se adjunta oferta de Microsoft Uruguay S.A., y de IBM del Uruguay S.A.;  

6) que con fecha 13/3/15, se realizó informe, expresando que:

a) La contratación con Microsoft por un monto de U$S 3:100.067,58 (IVA incluido), corresponde al rubro inversiones en su totalidad.
b)  La contratación con IBM por un monto de U$S 1.196.179,50 (IVA incluido), corresponde una parte a gastos (Gestión del Cambio y Capacitación) y el resto a inversiones, de acuerdo al siguiente detalle:

	Gestión del Cambio y Capacitación (Gastos)
	U$S 256.932

	Resto de los servicios contratados (Inversiones)
	U$S 939.247,50

	TOTAL
	U$S 1.196.179,50


Se indica que no se va a ejecutar la totalidad del monto de la adjudicación en el presente año 2015, sino que parte será en el año 2015 y otra parte en el año 2016.

7) que posteriormente, el 16/3/15, se informó que el importe de U$S 2:208.123,52, se imputa al Proyecto 030-Equipos de informática, contando el mismo con disponibilidad autorizada de $ 353:203.239,81 a la fecha, mientras que el importe de U$S 85.644 se imputa al Grupo 2 – Servicios No Personales, contando el mismo con disponibilidad autorizada de $ 31:098.949,20 a la fecha. El detalle de imputación es el siguiente, siendo la cotización de            $ 25,70:
	9991- 5073 – 300030 (Subcta. 300, Art. 3)
	$ 56:748.774,46

	9991- 5072-3284006
	$ 2:201.050,80


CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en la especie se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la prestación de un servicio destinado al desarrollo de la actividad bancaria, la que se encuentra bajo el régimen de libre competencia;

3) que el Directorio, sin perjuicio de establecer en la Resolución de adjudicación la necesidad de requerir intervención de legalidad, no dictó ese acto administrativo supeditado a la intervención preventiva que a este Tribunal le compete, por lo que deberá tenerse en cuenta dicho extremo en lo sucesivo. 

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control del cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3 de la Ley Nº 18.244 (Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios);

2)  Tener presente lo expresado en el Considerando 3);

3)  Devolver las actuaciones.-
LO
PAGE  
4

